
Sentencia en proceso Especial de Filiación Extramatrimonial, instaurado por ERIKA YULIANA MORALES GOMEZ en 
beneficio del interés superior de una niña SEPULVEDA como Heredera Determinada de SERGIO ANDRES GONZALEZ 
OSPINA.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que en el asunto de la referencia se fijó como 
fecha para la realización de la diligencia de revisión de la interdicción el día seis (6) de septiembre 
del año en curso a las 2 de la tarde; sin embargo, llegada la fecha de la audiencia programada, aún 
no ha sido aportada la “Valoración de Apoyos” requerida. Paso a su Despacho señor Juez para 
proveer. 

 

Septiembre 6 de 2022 
 
 
GUSTAVO BLANCO BALLESTEROS 
Sustanciador  
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PROCESO INTERDICCIÒN 

RADICADO 001-2017-00516 

INTERDICTO DORA ELENA SOTO HENAO y EDGAR IVÁN SOTO HENAO 

CURADORA MARÍA RUBIELA HENAO JIMÉNEZ 

ASUNTO REQUIERE VALORACIÓN DE APOYOS 

 
En atención a la constancia que antecede, se requiere a los señores DORA ELENA SOTO HENAO y 
EDGAR IVÁN SOTO HENAO, y a su Curadora la señora MARÍA RUBIELA HENAO JIMÉNEZ a fin 
de que den cumplimiento cuanto antes a lo solicitado por este despacho  en actuación del 13 de julio 
del año 2022 que obra en el expediente virtual, por lo tanto no se fijará nueva fecha para la 
realización de la diligencia de revisión de sentencia de interdicción, en su lugar se concederá el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario para que se allegue la “Valoración de Apoyos” 
requerida por este Despacho a través de auto del día 13 de julio de 2022. Notifíquese a las partes 
por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 134 

fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

El Santuario, el 07 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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